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ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA 

 

 

DAVID RODRIGUEZ GIRALDO, mayor de edad y vecino de Ibagué, identificado 

civil y profesionalmente como se registra al pie de mi correspondiente firma, obrando 

en condición de apoderado de los actores dentro de las diligencias de la referencia, 

comedidamente me permito presentar ESCRITO DE REFORMA DE DEMANDA, en 

los siguientes términos:  

EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

 

Me permito modificar y adicionar la siguientes: 

 

FRENTE A LA PRUEBA PERICIAL:  

PERICIAL 3 

Solicito al Honorable Despacho, que por remisión al CGP conforme lo expuesto en el 

artículo 227 del CPACA, se de aplicación al artículo 227 del Código General del 

Proceso, otorgándose al Dr. José Luis Herrera Rendon, un término prudencial, que en 

todo caso sea superior a diez (10) días hábiles, a fin de que previa valoración del 

Historial Clínico emita dictamen pericial dentro del proceso de la referencia. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el Dr. Herrera Rendon es Médico Cirujano con una 

vasta experiencia en la ciencia de la salud teniendo en cuenta que es Magister en 

Calidad de la Prestación de Servicios de Salud, Master en Gestión Clínica de la 

Seguridad del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria de la Universidad de la Rioja 

(España), Especialista en Gestión de la Calidad y la Normalización Técnica, Especialista 

en Gerencia de la Comunicación Corporativa, Especialista en Gestión Humana de las 

Organizaciones, Especialista en Gerencia de Servicios de Salud, Especialista en Gestión 

Pública, Aspirante al Título de Experto Universitario en Gestión del Conocimiento y 

Procesos en la Organización y Estudiante de post grado para optar al Título de 

Especialista en Responsabilidad Medica, con lo que se evidencia que es un profesional 
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idóneo para emitir concepto especializado en salud respecto de los hechos que en el 

presente proceso se debaten.  

Esta solicitud se efectúa teniendo en cuenta que, por la complejidad del asunto y la 

extensión de la historia clínica, sumado a las circunstancias especialísimas por las que 

atraviesa el país y el mundo entero relacionadas con la emergencia sanitaria por la 

propagación del COVID-19, el profesional de la salud no tuvo la posibilidad de 

culminar el Dictamen Pericial dentro del término previsto para la presentación de la 

reforma de la demanda ya que tiene otras ocupaciones de índole laboral que se lo 

impidieron. 

 

TESTIMONIALES:  

Solicito al Honorable Despacho, se sirva fijar fecha y hora para que se lleve a cabo la 

recepción del testimonio de:  

• LUIS ALFREDO NUÑEZ GIRALDO, mayor y vecino del municipio del 
Espinal, identificado con la C.C. No. 1.033.705.598, quien puede ser notificado 
en la Cra 3 # 6- 70 Barrio Betania del municipio del Espinal o al correo electrónico 
lualnugi0311@gmail.com.  
 
A este testigo le constan aspectos importantes relacionados con la vida personal, 
laboral, familiar y de ciertas circunstancias de la víctima principal así como de 
los actores; es por ello que ruego al Honorable Despacho, se sirva decretar la 
práctica y recepción del mismo, para el esclarecimiento de la verdad real y 
procesal. 

 

 

DECLARACION DE PARTE: 

Solicito a su señoría se sirva escuchar en declaración de parte a los demandantes que 

se relacionan a continuación: 

• YEISON ORLANDO RODRIGUEZ REYES 

• BERTHA JULIETH MOSQUERA LEAL 

 

 

Con todo respeto y comedimiento, se suscribe de Usted. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DAVID RODRIGUEZ GIRALDO 

CC No. 93.395.575, de Ibagué.   

TP No. 156681 del C.S. de la J. 
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